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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho proceso ejecutivo para proveer, se informa que en el expediente 

obra liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, una 

vez se corrió traslado de la misma, no fue presentada objeción alguna. 

 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez concedido el término para 

que las partes presentaran la liquidación de crédito de conformidad con el artículo 

446 del CGP, únicamente se pronunció al respecto la parte ejecutante, tal y como 

consta en el expediente y, teniendo en cuenta que dentro del término estipulado en el 

numeral 2º de la norma en comento no fueron propuestas objeciones, el Despacho le 

IMPARTE APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica al procedimiento 

laboral. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 
 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__029____ Hoy _14 de marzo de 2022_______. 

 
 
 

 
Shirley Tatiana Lozano Díaz  

Secretaria 

 

 

MMG 
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